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■“CüAl>®Ot SStADiS-

P A í r f E  O F I C I A L  

r e t s M c u  m  c o m  m  m n i s m i

i .  M. el Bey Don Alfonso XIII (q. D.g.),
i .  M. Í8 R u n a  Doña V ictoria Eugenia 
f  SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en m  
importante salud.

De igual beneñcio d isfru tan  las de-
mín personia i e  !§ Augusta

■ ■

111
lí BELLAS AETE8

SHAIiBS OKDBKBS 
limo. Sr.; La Comisión organizadora 

del escalafón general del Magisterio, ha 
emitido el siguiente informe:

«Visto el expediente promovido por 
D. Juan Bañón Tamarit, Maestro de Gai- 
biel (Castellón), en súplica de que al 
Maestro de Moneada (Valencia), D. F ran
cisco Gómez Navarro, sólo se le acredite 
el sueldo de 1.100 pesetas, que es el que 
le corresponde, y no el de 1.375 que se le 
ha concedido al reingresar en el Magis
terio:

Resultando que elSr. Gómess Navarro 
obthvd por oposición en 26 de Noviem

bre de 1910 la Escuela de Pozohondo (Al
bacete), con el sueldo de 825 pesetas, y 
que en 1.° de Abril de 1911 comenzó á 
disfrutar el haber anual de 1.100 pesetas, 
de conformidad á lo prevenido en ©1 Real 
decreto de 25 de Febrero de 1911:

Resultando que el Sr. Gómez Navarro 
cesó en la Escuela de Pozohondo el 10 de 
Noviembre de 1913, por haber sido nom 
brado en 18 de Octubre de dicho año Ins
pector auxiliar interino de Huesea, cargo 
que desempeñó hasta el 11 de Julio de 
1914 en que fué declarado cesante, y que 
por Real orden de 15 de Junio de 1915 
fué de nuevo nombrado Inspector auxi
liar interino de Orense:

Resultando que á petición del Sr. Gó
mez Navarro fué nombrado por reingre
só y previo sorteo Maestro de Moneada 
(Valencia), con el sueldo anual de 1.375 
pesetas, posesionándose en 18 de Sep
tiem bre de 1915, y en cuyo cargo con
tinúa:

Considerando que sólo un error ha po
dido ser la causa de que al Sr. Gómez 
Navarro se le concediera el sueldo de 
1.375 pesetas al reingresar en las Escue
las nacionales, toda vez que el haber 
anual que le cori’espondía legalmente 
para su reingreso era el de 1.100 pesetas:

Considerando que el error de haberle 
concedido al Sr. Gómez Navarro el suel
do de 1.375 pesetas, pudo ser subsanado

inmediatamente si la Sección adminis
trativa de Prim era enseñanza de Valen
cia hubiera llamado la atención de la Su
perioridad, puesto que al diligenciar ©i 
título administrativo del interesado de
bió conocer que sólo tenía derecho á dis
fru tar 1.100 pesetas;

La Comisión tiene el honor de propo
ner á T. E., evacuando el imforme pedido:

1.® Que el Sr. Gómez Navarro sea baja 
en la categoría de 1.875 pesetas, pasando 
á la de l.lOO, que es el sueldo que deberá 
disfrutar desde 1.® de Mayo próximo.

2.® Que la vacante de 1.375 pesetas la 
ocupe el número 1 de la de 1.100 pesetas, 
debiendo disfrutar el ascenso desdo el 1.® 
de Mayo de este año.

8.® Que se líam ela  atención del Jefe 
de la Sección adm inistrativa de Prim era 
enseñanza de Valencia para que en lo 
sucesivo demuestre más cele en el eum- 
plimiento del servicio.»

Y conformándose S. M. ©I B ey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ka eerví- 
do resolver como en el mismo ee p re 
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Abril d© 1916.

BimELL,
Señor Director general de Prim era énse-

ñanza.
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íim o. Sr,; La Comisióa organizadora 
éel escalafón general del Magisterio, lia 
«mltido el siguiente informe:

«Tistos los expedientes promoYidos 
por D.® Yenanoia San Román, D.® Joa
quina Licor, D. Franeiseo Mijares, D.® Rá
c e la  Pellón j  García y D.* Tieenta Mo- 
jan o , Maestros do las Eseuela» de Patro
nato de Santa María de Crayón (Santan
der, Sol de Checa (Yaiencia), Lianes (Ovie
do) y de Rada (Santander), respectiva- 
miente, en solicitud de que ae les otorgue 
lo» beneñoios que el escalafón general 
del M agkterio concede á los Maestros de 
las Escuelas nacionales para traslados y 
ascensos, puesto que desempeñan Escue
las quq sustituyen á las públicas que en 

loosiidades debían existir: 
Resultando que el Presidente de La 

Wiíi^n Hacional de Maestros, por acuer
do de dioha Asociación, eleva in síanda 
em súplica de que los Maestros de patro- 
iM t̂o que sustituyen á las públicas, se les 
otorguq los beneficios de ascenso y tras
lado que disfrutan los Maestros nació- 
males:

Considerando que la petición de los 
soiisitantes, aun gíendo equitativa y no 
desprovista de razón, no hay medio há- 
Mi de acceder á ella en tanto no se dicte 
una disposición de carácter general quó 
perm ita á la Dirección General de P r i
m era enseñanza proveer i^íi Escuelas de 
patronato y los sueldos de ellas, sin pro
puesta alguna dí̂  Patronos, en la forma 
que m proy<jen las Escuelas nacionales, 
para  %YÍIar los perjuicios que á los Maeg- 
fros nacionales habían de originarse; y 

Gonsiderando que k  situación de los 
Maestros de Patronato que han obtenido 
legalm ente las Escuelas que sustituyen á 
las Madonaies, y que algunos de ellos 
perciben sus haberes del Tesoro, m por 
demás anómala, y urge, para el mejor 
serv ic io , pon«r remedio á la  misma, 
«orno ya ha tenido ocasión de hacerlo 
presento á la Superioridad esta Comisión 
«on motivo de pet!eipn»s análogas;

La Comtóóm del a»@alafón general del 
Ma^Sfcario Rene ©1 honor de manifestar 
á Y. B., ©vaeuando él informe pedido, que 
las petitíones d© las Sras. San Román, 
líieer y P ^ | l n  y d© los Sres, Mijares y 
Moyano queden en suspenso hasta tanto 
que 8© diate la disposición que considera 
indispenaabl© para poner térm ino á los 
perjuieio» qu© actualmente se originan á 
los M ae^o s  de Patronato que habiendo 
obtenido legalmente sus Escuelas se ven 
privados de ascensos y traslados en su 
carrera.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I, muchos años* Ma« 
drid, á5 de Abril dé 1916*

HDRELXi.
Se§or Director general de Prim era ehse- 

iana^ía.
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limo, Sr.; De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de 28 de Mayo último, 
dictada en virtud de sentencia del Tribu
nal Supremo de Justicia,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
áispo^íer que se nombre á D.® Germana 
BeiToJo del Pecho, Maestra Regente de la 
Escuela práctica aneja á la Normal da 
Avila.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimionio y efectos. Día* giistde 
i  Y, I. miüúhm ññojí. Medrid, 29 de Abril 
da 1916,

b u r m .;l
Señor Director geuexal de F iio iem

ñanza.

lim o. Si\: 8. M. el Rrv (q, D. g,) ha' te
nido á bien nom brar, on virtud de con
curso previo de traslado, Catedrático de 
Lengua latina del Instituto general y téc
nico de Alicante, á D. lioandro M'aría Sil- 
ván, y  declarar vacante la Cátedra do 
Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos 
de Derecho, que desempeña en el Insti
tuto de Santiago.

• Do E«g;l lo digo á Y. I, para
m  conociinionto y efectos procedentes. 
Bio^ guardó á Y. I. mucho® años, Ma. 
M d , í.^ de Mayo do 1916»

, BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios 
de D. Leandro MaHa Süván.

Ha sido Catedrático interino de Latín 
y Ca^tonano, do Retórica y Poética, de 
Psicología, Lógica y Etica y de Geografía 
é  Historia, del Instituto libre de Fonfe- 
rrada.

Oaíedrático, por oposición, de Latín y  
Castellano del instituto de Mahón.

Idem, por concurso, de Gografía ó His
toria del d© Poiiferrada.,

ídem, por concurso, de Latín y  Caste
llano de] da Z?,naora.

Idem, por permuta, do-Psicología, Ló
gica, Etica y Rudimentos de Doreoho dol 
de Santiago, que desempeña on ía actua- 
lidrd.

Bachiller ©n T0 cio¿?fa.
Preceptor ©n Latinidad y  H um ani

dades,
Licenciado ©n Filosofía y Letras.
Es autor de una Gramáiica latina, in

formada favorablemente por el Claustro 
dél Instituto de Santiago.

limo. S r : En el expediente instruido á 
instancia de D. Víctor Masriera, que soli
citó le fuese declarada de utilidad para 
las Escuelas de Artes é Industrias y Nor
males la obra d© que es autor, titulada 
<íLa Ciencia del Arte», el Consejo de In s
trucción Pública, previo informe de la 
Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, ha emitido el siguiente dic
tamen:

<En instancia fechada en 12 de Octu
bre de 1915; D. Víctor Masriera solicitó 
del Exorno, señor Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes que la obra 
que hábía publicado en Barcelona con el 
título «La Cienciá del Arteí), se declarase 
de utilidad para las Escuelas de Artes é 
Indíístdasf, d© Artes y Ofltííbs, de Bellaé

Artes y Normales, y rem itida la solicitud 
con los dos ejemplares de la obra á in 
forme de la Real Aca<lemia de San Fer
nando, esta Corporación em itió  dictamen 
favorable, haciendo constar que i a di
cha obra se compoii© de cinco tomos, on 
que separadaüieiite so trata íW Di bvsj > 
lineal aplicado á las iDdustrias arlfati- 
cas, de Pers|)eotiva general y aplicada, 
sombras y reflejos y Olbojo arUstico de 
imitación, todo con objeto de Vuigarízáf 
ios conocimientos matemáticos funda
mentales del dibujante.

»í5xainiiiando ahora, no el mérito cien* 
líñco del trabajo del Sr. Masriera, sino 
BU valor pedagógico, que es lo que co
rresponde al Consejo de Instrucción P ú 
blica, después del dictamen de la Acade
mia de Bella.s Artes, cabe inform ar que 
la obra de que b0 tra ta  es de btioha ley 
para la enseñanza del dibujo en sus fun
damentos y aplicaciones al arte, y, por 
tanto, que puede aocedorse á la petición 
del Sr. I). Víctor Masriera* declarando de . 
utilidad para las Escuelas de Artes y 
Korinaies el libro titulado «La Oiehcia 
del Arte.

»Madrid, 14 de Abril de 10I6-=Ei Pre» 
Bidente, Alejandro Groizard.—El Secreta
rio general, Miguel Betegón.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), coníormándo- 
se con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo so pro
pone.

De Real orden lo digo á V, I. para s.u 
conocimiento y efectos. Dior guarde á 
V. L iuóchos añotk Madrid, 3 de Mayo 
de 1916.

RTTK'^í.R
Señor Director general de Bollas Artes.

i i s i s T i i i i i  m  f m i m

ílmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) s© ha 
servido disponer se inserte en  la Gaceta 
DE Ma d r id  la relación de los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia de la riqueza forestal durante el 
m e s de Marzo último. (Véase Anexo nú' 
mero 2.)

Lo que de Real orden comunico á V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Mayo de 1916.

■ GASSÉT. 
Señor Director g e n e ra l de A gricu ltu ra

Minas y Montes.

MISTERIO D E G u a c í a  y j u s t i c i a

TÍTULOS DEL REINO
Solicitada porD . Bernardino de Melgar 

y Abroga, .Marqués,de San Juan de Fiedras 
Álbás, y pof tüísa'OoíüUer y Aivaroz 
de las Asturias Dóhorques^ lteá ieáriá  de 
sucesión ©n ©1 Título de Señor de Alcon» 
chel el primero, y rehabilitación del mis
ino la  segunda, con arreglo á le prevem"
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do en el párrafo tercero del articulo s.o · Secretario de la Junta provincial de Be- to de los bienes pertenecientes 4 dicho 
d~l Real decreto de 27 de Mayo de 1912, neficencia, de' Córdoba, en la qne se con- Establecymiento: 
ee anuncia que por término de quince tiene una copia del traslado de la Real Considerando que la petición formula· 
dias,·á partir de la publicación, estará de orden dictada por el Ministerio de laGo- da con posterioridad con el fin de obte· 
manifiesto el experliellt(l, para que los 1n~ 1; bernación eil17 rl0 Mllrzo de 1906, por la n_er que la exención declarada alcanzaba 

·' teresados alegu_en lo que estimen conve· cual, accediEmdo á lo solicitado por·el Pa- á Jos bienes de las entidades que se de-
ni ente é su derecho 6 desistan de él. ·1 tronato del Hospital da Cabra, se le con· terminaban, fué resuelta por acuerdo de 

Madrid, 12 de Mayo de 1916. firió la Administración de las fundacio· este Centro directivo en 29 de Abril de 
_____ .. _____ mis instituídas en dicha ciudad por don 1914, en el sentido de que no habia lugar 

i.~INISTE~IO DE HAClHDA 

"'··;? § ~·~:-~ :~ i ·) t:~: ,¡~ .·. ~·.<i"J. ¿:Y(:~!. 
·ft!. l!~ il'.J ~ ¿~~·ft.,;h ·~~i:. (~J ~~:~ :; ·:,J':i: t ~~tati,). 

Visto el expediente incoado en soHci
tuu de que á la Sociedatl denominada La 
Fraternal, se Ia declare exenta del im· 
puesf-ó sobre los bienes de las ·personas 
jurídicas: · · 

Resultando que á lainstaneia se halla 
unido un. ejerriplar impreso . del Regla 
mento de.la Sociedad, debidamente cote· 
jado, .en el que aparece es su • único· objeto 
:socorrerse mutuaménte los asociarks~ 
.que tan sólo podrán serlo, según lo dis· 
:puesto en el articulo 9.0 , los obreros· de 
;)a mina Segundo Silos de Calat1ns,-eu los 
>Caso's g_ue se determinan y por rof'ldio de 
:subsidios obtenidos mediante cuotas de 
:suscripción: · . 

.Consi.derando que la ~ocil;'ldad· de que 
1!16 .lrata, por razón del l1nico fin que por· 

, signe y por los individuo!? que la forman, 
:eonstít1.1ye una cooperativa obrera de so· 

\ ' 'c'qtrosmutuos, á lás que concedeexen-
, .ción del meu¿ionl).doimpuesto, por la to
¡talidad p. e ellos,' ef J.{eglam en to de 20 de 
1Abril qe 1911; en el n(lmero 9.0 de su ar
;ticulo 19.:;, y la ley de 24 de Diciembre de 
:1.912, vigente en la actualidad en la mate· 
Iri.a1 por sus bienes muebles y el edificio 

. :social, por el apartado G de su articu-
llo 1.0 ; y . 

. Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para: r esolver en 
. el expediente, conforme á la Real orden 

· .de 21 de Qctubre de 1913, . . . 
· .. La Dirección.: Genm al de lo Contencio' 

fi!O ha acordado declarar que está exent11 
~<~.'impuesto sobre los ?ienes de las P.er· 
soJ¡¡n's jurídiéa.s Ja SoCiedad establemda 
en Hueiva con .el nombre de La Frater~ 

'.nal, ¡por la totalidad· de los queposea por 
ilos años' 191l:y 1912, y por 10s de natura-. 

.· •ieza mueble y el edificio social, sifuere 
. u~ ;SU propiedad, por el año 1913 y los su-
ce~>."'!.os. . · . • 

Dk'"~~:guarde á _Y. S. muchos añ~s. Ma-
dri(r,'1~4,Jie A~nl de 1916.=El Director 
generld <ll'e'--l,enc() Marín. · 

Diego Fernández de Córdoba y su mujer á acceder á lo solicitado, porque ni ·¡a . 
D. a Luisa Avila, D.a Leonor López del fu]ldación de D. José Loríte Pineda, ni la 
Castitlo; D. Antón Martín de León y don ' Junta de Beneficencia de Cabra, apare
Cristóbal de CóridoDa Atit~nza. . · recian comprendidas entre las institu-

2. 0 Otra· certifica'Ción librada por el ciones que integraban el Hospital de di
mismo-funcionario que la anterior, y en chll..ciudad, y que la exención concedida 
la que se transcribe copia de la Real or' por la. :Real orden ·de 18 de Octubre de 
den dictada por el menciom\do Departa- 1913, .mencionada anteriormente, debe' 
mento ministcria.l, en 12 de Mayo de reconocerse en favor <le las que realmen· 
1906; por ella se declaró que las inscrip· te forman parte de ese Establecimiento: 
cionos do la Deuda perpetua· al4 por 100, Considerando que de nuevo se ha plan· 
~mi ti das b<>jo el er,ígrafe «Beneficencia teado ahora la cuestión con la nueva ins
<te C1'braJ>, pertt3nf'e,m al Plitronato del tancia, solicitando so haglJ. la expresada 
Hospital de Beneficencia. particular de declaració n con respecto álasfuudaclone!J 
<:Jabra· v · · que que(an indicadas y de las inscrip-

3.0 'üna copia s im ple, debidamente cioPes de la Deuda püblica al4 por 100, 
cotejada, del auto que con fecha 5 de Sep· err.itiJas á nombre de la Beneficencia de 
tiembro do 1914 se dictó por el Juzgado. Cabra, precisando, con arreglo ~ lo re· 
de primera instanda de Cabra, aproban· suelto por la aludida Real orden y lo de
do la información ad perpetuam practi-. clarado en el citado acuerdo dé esta Di
ca.da paí'a acreditar: rección Ueneral, examinar si en. ellas se 

l.0 Qu~ de alrtiguo, y sin poder fijar da el req uislto esencial de formar parte 
la fecb:1, h\gó D . • José Lorite en su testa· integrante del Hospital de Cabra, para 
mento cteteTminados bienes, disponiendo deducir, en su consecuencia, si las com• 
que co:p. sus productos se .· practicase· la prenda la exención otorgada .en la repe
caridád entre los necesitados de Cabra,.. ti da Real orden ó, por: el co_ntrario, no lea 

· hat)iéndose refnnditlomás tarde esta ins' alcanza ese beneficio: · 
tittidón en el Hospital de 'dicha Ciudad. .. Considera11do que, segúnla:citadaReal 

2.0 Que 0on el misma . fin estal>leció , ·orden del Ministerio de la Gobernación 
en su testamento otra fundación don de 25 de 'Mayp de 1914, ll.l Hospitll.lde Ca· 

, Juan Antonio Serrano, que á su vez tam- b_ra pertenecenlas,fundaciones é inscripc 
bíén se refundió . en el . mencionado es- monas de la Deuda püblica que se· rela
tablecimiento, aplicándose sus productos cionan en el último Resultando, proce
á la asi ,;toncia de enfermos. · diendo, por tanto, que se reconozca que 

3.0 Que ppr ser deseonocido el Patro- los bienes que comprenden están oxen
na:to y' ob ieto dé un gran número de pe· tos del impuesto que grava los de las 
queñas fqndach;nesexistentes en Cabra, personas · jurídieas, al reunir la condi· 
fueron uniéndose por.la Júnta de Benefi· ción necesaria para ello y con sujecióp. á 
cencia de esa ciudad á las que constituian 1? prevenido .en las ya citadas disposi • 
el Hospital, atendiéndose con sus rentas clOnes: . 
á su sosteriin1.ieuto;y · . . . Co11sid(1rando con respecto á las de· 

4.0 Que tcd .ts ·las expresadas funda~ miis inscripeiones de la Deuda pública 
o·ones ve.nian de antiguo administradas que t!gurun á nombre de la beneficenoia 
por l!l_ .1.unta de patronos del r eferido de Cabra y de la fundación de D.· José 
Hosp1tal: · · ' Lorite.Pjneda, qtw no habiéndose acre

Resultando q •'!e unido al ·presente ex· ! ditado que forme~1 parte del Hospital de 
·pediente se halla la comunicación del Mi- Cabra, no procede concederles la exen· 
nisterio do la Gobernación dando traslado ción .del impuesto de que ~e tr~ta, par 
de la Real orden dictada en 25 de Mayo ·premsar atenerse á los térmmos hteeale~ 
de 1914, porla que declaró que pertenecen de la indicada Real orden de 18 de Octu, 
actualmente y están incluidas en los pre· bre de 1913, que tan sólo autoriza par• 
supuestos y cuentas del Hospital de Ca· otorgarla á los qúe reunan, como e:xpues· 
bra, atendiendo con sus intereses á los to queda, ese -re,¡uisito, cuya falta moti
fines de la institución las inscripciones vó el que á la expresada fundación se le 
que figuran á favor del Establecimiento denegara por el ya citádo acuerdo de 

.-- ·'-~-"=~· de beneficencia de Cabra con el nümero esta Direc,~ión: 
. . 1.123, las que tienen los números 1.420 y Considerando que. no ·aparece demos-

Sefior n~~Ei:g~aí.') de. Hacienda en Hu el va. 

Vista la nu~" ., Ú1stancia suscrita ~or 21, 37, 96 y 5.928, á nombre de la benefi- trado en lo actuado, y ni tan siquiera se 
D. Joaquin oa1 "<;ía yalderazas, · qme~ cencia de -Cabra, y los números 2.198, a~uce nl formular la petiGión, que á esos 
como Director Ad~; 'lil:nstra,dor ~el I;Ios_pi· 2.199, 2.201, 2.531, 2:536 y 4.735, á nombre, bienes les sean de aplicación algunos de 
tal de Beneficencia 9IUÍ~flular mst1tu1do · respectivamente, del vínculo fun'dado en los j)llsos de oxeneión clel_ impueiltO de 
en Cabra solicita se' l. ~~lar .. p. eJ~;entas del Cab¡·a· por 1) •. Cristóbal Ferná)ld(l~ ele q.ue se trata, roe_onocidos por las disposi· 
impuesto' .sobre los bl·~ues de _Jasperso- Córdoba l¡t primera, y las restantes de los monos l_egales dtctadas en la materia; y 
nas jurídicas, por no L"'.b·.ber ~~~o Ulcluf• . Patronatos instituidos por D. Diego Fer· Oons1derando .,que por delegación del 
das en ~~ !;lxpedieut~ , C!lie' ~e meo¡) s_obre ~ ;p.~nctez de Córdoba, . Leonor López del Minh;terio le está atribuida oompeten<;ia 
exenci6n de díc,1h0 'linpue~?<'ír en favor de ' CA§tUl<>;D. Antón Martin de León, _D. An· á e<)te Cll¡::¡tro dir~ctiv'd 'para résolver en · 
dicho Hospital, las .: fuuda,~lOnes agrega· toiJio Martít). de León y legado de D. Juan el expediente, coilforrilé A la Real• orden 
·das al mismo ins titu'idas ' 'llo.r D. D•ego Antonio SeJiraJJ.o, toQ.os ellos en Cabra: de 21 de Octubre de 1913, 
· Fernández de-Córdt)ba y su mujer doñ.~ · Coiisiderándo que ppr .Real orden del La Dirección Genepll de. lo Contencio· 

· ·. Luisa: Avila, D.a Leoo1Hn: López del C~stl· l\Iinisterio de. Hacienda dé :fecha 18 de S? h·1 nco~J.¡¡do declar11r que las inscrip
llo, D. Antón Martín -de León, l>. Cn~tó· Octubre de 1918, y de acuerdo con lo in· cwn.,·~ • ndidas con el nl1mero 1.123 fi.'fa· 
balde Córdoba AtienZ:a y todas las ms· formado por esta· Dirección GE)neraly ef :.vot déi b;stablecimientó deBenefi~<mcia, 
cripciones de la Deuda1per1 "10tua al 4 por Consejo de Estado en pleno, se declaró; la~· números L420 y 213.796 y ñ.928 á 

. 100 emitidas bajo el ep~grate · ~ «Benefi· al r esolver el expediente incoado · en so•; _nombre de la Beneficencia de' Cabra; la 

. cenoia de:Oabra». · licitu<l de que se c<;>ncediera exención del · . nllmero 2, 198,que lo e~tá tü del vinculo 
. ResuUan~o ·que á;Iairrstancia ~ tJCO:Ill1 

1 Jmpu,eeto sobre ,los bienes de, las perso,..; .fundl;ldo en ditJP,a ciudad por D. Cristóbal 
vafia.n lbs Siguientes documentos: . ·. . '1! nas. jurldicaull Hospitál 'de . 04bra; que FernAndez <le Córdoba, las .. ntltneros 

1.0 pna certificación expedida po.'t tl 1 ~ ¡;¡~or¡apl!.lU. exenoiOp JQlMtilqa res¡>ec• 2,199, 2.201, 2J)3l'f2,ij361 á nomb¡;e d~ lqrf, 
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Patroiláíos instituidos tambiáíl on ella
£or D . Diego íW ñáñdéx dé Górdóbaj 

eonor López del Castillo, Antón Maítííi 
de León y Antonio Martín de León, y á 
la que figura en favor del legado de don 
Juan Antonio Serrano con el número 
4.7^5, están exentas del imptiOsío sobre 
los bienes de las personas jurídicas, por 
haberse acreditado debidamente perte
necen al Hospital de Cabra, según la Real 
orden de Gobernación de 25 de Mayo de 
19Í4 y serles aplicable la exención otor
gada á los que lo fueren por la indicada 
Real orden de 18 de Octubre de 1913, re 
solviendo, por el contrario, que no ha lu 
gar á hacer esa declaración en cuanto á 
las demás inscripciones de la Deuda per
petua del 4 por 100 emitidas á nombre 
de la Beneficencia de Cabra y la que lo 
está á favor de D. José Lorite Pineda, por 
no haberse justificado en forma estén 
comprendidas entre las cantidades que 
integran dicho capital.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 25 de Abril de Í916.=E1 Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Cór

doba.

Visto el expediente incoado en solici
tud de que al Patronato de beneficencia 
é instrucción fundado por la Ilustrísim a 
Sra. D.^ Carolina Alvarez Ruiz se le de
clare exento del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se halla 
unida una copia simple, debidamente co
tejada, de la escritura otorgada en 7 de 
Abril de 1915 ante el Notario de esta Cor
te D, Camilo Avila por los albacéas tes
tam entarios de la lim a. Sra. D.® Carolina 
Alvarez Ruiz, los cuales, en cumplimien
to de lo por ella dispuesto en el testa
mento bajo el que falleció, autorizado en 
29 de Octumbre de 1912 por el Notario 
del mismo Colegio D, José María Martín, 
que se transcribe en la propia escriturap 
establecieron los Estatutos y Reglamen 
tos para el régimen del Patronato de be
neficencia é instrucción de que formaban 
parte, fundado por la testadora en la  
cláusula 9.®- de dicho testamento é insti
tuido por ella por su único y universal 
heredero:

Resultando que lo erigieron en Valen
cia, según consignaron en los Estatutos, 
con el nombre de Patronato de Benefi
cencia é Instrucción, determinando se
rían  sus únicos y exclusivos fines:

1.  ̂ Establecer y sostener perpetua
mente un Colegio mayor con el nombre 
del Beato Juan de Ribera, en él pueblo de 
Burjasot, de dicha provincia.

2.  ̂ Edificar, establecer y sostener per
petuamente un Asilo para huérfanos de 
pobres pescadores, con el nombre de San 
Manuel, San Joaquín y San Carlos, en el 
lugar de Godella, de la misma previn- 
c ia ;y

3.  ̂ Adm inistrar el capital legado por 
la testadora al Asilo para Sacerdotes po
bres fundado en Santander por el Reve
rendo Padre Fernando, de la Orden de 
Trinitarios.

Resultando que en el Reglamento para 
el citado Colegio establecieron tendría 
por objeto dar albergue y ayuda en su 
Carrera á estudiantes con aptitud y volun
tad para el estudio, siendo requisito para 
poder ser admitido el ser pobre él y su fa
milia, pero de pobreza tal que no pueda 
costearse los estudios, y pagaría el patro
nato ai que obtuviere plaza los estudios 
de Segunda enseñanza y los de la Supe*

ríor, tanto en la de Valencia
en sus distintas Facultades, ®l
Beminario Conciliar, y en la Escuela 
mal para los que se dediquen al Magis
terio:

Resultando que según consignaron los 
otorgantes en el Reglamento del mencio
nado Asilo, su fin único es albergar, 
mantener y educar niños huérfanos de 
ambos sexos, hijos de padres pescado
res, dándose preferencia para ser adm i
tidos á aquellos que fueren huérfanos 
de padre y madre y á los que se estime 
existe mayor necesidad y caridad, siendo 
condición para ingresar el ser mayor de 
cinco años, pudiendo permanecer en el 
Asilo los varones hasta cum plir los quin
ce años, y hasta los dieciocho las m u
jeres:

Resultando que según consta en los an
tecedentes existentes en esta Dirección 
General, el patronato de que se trata fué 
clasificado como de beneficencia párticu- 
lar por Real orden dictada por el Minis
terio de la Gobernación en 8 de Junio de 
1915:

Considerando que el Reglamento de 20 
de Abril de 1911, en el número 9.  ̂ de su 
artículo 193, de conformidad con el a r
tículo 4.*̂  de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910, creadora del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, concede 
exención del mismo á las instituciones 
de beneficencia gratuita, previa declara
ción especial en cada caso y la presenta
ción de los documentos en la propia dis
posición determinados, que aparecen un i
dos á este expediente:

Considerando que otorga tam bién di
cho beneficio la ley de 24 de Diciembre 
de 1912, vigente en la actualidad en la 
materia, en el apartado F de su artícu
lo 1. ,̂ para los bienes que estuviesen di- 
.i'ectamente ads ' . r i s í m  i; !>>r|.)osición 
Ú3 personas, fi la realización do un objeto 
benéfico de los e¿iUxjLioxd.Jiürf eii oi artícu
lo 2.® del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, siempre que en él se emplearen los 
mismos bienes ó sus productos ó rentab:

Considerando que el Patronato de te -  
neficencia é instrucción fundado por la 
lim a. Sra. D.®- Carolina Alvarez Ruiz, se 
halla comprendido en uno y otro caso de 
exención, en razón á los únicos fines que 
persigue, de carácter exclusivamente be
néfico y gratuito, tanto con el Colegio y 
Asilo creados y sostenidos por el Patro
nato, como por el auxilio que presta al 
mantenimiento del Asilo para Sacerdotes 
pobres, instituido en Santander, por el 
Reverendo Padre Fernando, de la Orden 
de Trinitarios:

Considerando que lo expuesto demues
tra  le es aplicable el prim ero de los ex
presados casos por tratarse de una ins
titución de beneficencia gratuita, y el se
gundo porque como verdadera fundación 
que es, y al igual que sucede en todas las 
de esa índole sus bienes, como se precisa 
para que la exención les comprenda, es
tán directamente afectos á los objetos in 
dicados, sin verdadera interposición de 
personas, y además son de los menciona
dos especialmente en el citado artículo
2.® del Real decreto de 14 de Marzo dé 
1899 al consignarse en el tanto los Cole
gios como los Asilos, y sus rendim ientos 
tan sólo en el cumplimiento de esos fines 
pueden invertirse, pues como se hace 
constar en los Estatutos, el caudal es de 
los pobres y para los pobres:

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1918̂

La Dirección General de lo Contenciosa 
ha acordado declarar que el Patronato de 
beneficencia é instrucción fundado por 
la llm á. Carolina Alvarez Ruiz, en
Valencia, está c.xoüto del impuesto que 
grava los bienes de ías personas ju ríd i
cas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 25 de Abril de 191Ú.^E1 Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Valen

cia.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓM

Birecciém  General de AdmíBid»
traeiém

Instruido el expediente especial que 
determina el caso 7.® del artículo 67 de 
la instrucción de 14 de Marzo Je 1899, á  
fin de resolver lo que proceda respecto á 
la venía de dos casas que en las calles de 
Campiña y del Cura, de la ciudad do 
Martos (Jaén) posee la fundación de don 
José Teodoro Castilla, solicitada por el 
patronato, se cita, en cumplimiento del 
trám ite 1.° del artículo 57 de aquel texto 
legai á los interesados en los beneficios 
de la institución, al objeto de que form u
len las reclamaciones que estimen perti
nentes á sus derechos durante un plazo 
de quince días, para lo cual tendrán de 
manifiesto el expediente en la Sección 
del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 12 de Mayo de 1916.=El Direc
tor general, José Morote.

M INISTERIO D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Por orden de 10 del corriente mei, y 
con arreglo al artículo 82 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junio do 
1908, ha sido nombrado D. Daniel Martín 
García, en concepto de cesante, Portero 
de la Escuela Normal de Maestros de To
ledo, con el sueldo anual de 750 pesetas.

Lo que se pública en la G aceta  de Ma
d r id  para conocimiento del interesado, 
quien si no se posesionase de su cargo 
dentro del plazo reglam entario, será ex
cluido del escalafón, según previene el 
artículo 51 del citado Reglamento.

Madrid, 12 de Mayo de 1916.®»E1 Sub
secretario, Rivas.

Por orden de 11 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 6.® de la Ley de 4 
de Junio de 19u8, ha sido ascendido don 
Francisco Cerón Baño, en turno de anti
güedad, á Escribiente de la Escuela de 
Artes y Oficios de la Gomera (Canarias), 
con el sueldo anual de 1.250 pesetas y 875 
de gratificación por residencia.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 13 de Mayo de 1916.»=El Subse
cretario, Rivas.
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1^10 de Sun Yidentef ntbs» KKi


